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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL 
ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

JAPÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 6 de septiembre de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación del Japón. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 22 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Gobierno del Japón se 
complace en notificar las modificaciones introducidas a la Ley Arancelaria y la Orden del Consejo 
de Ministros para la aplicación de la Ley Arancelaria del Japón, en lo que concierne a la valoración 
en aduana. 

Las modificaciones se adjuntan en inglés y deben considerarse como una traducción no oficial del 
documento original. Las modificaciones entraron en vigor el 1º de abril de 2013. 

En aras de la claridad, en los documentos adjuntos se indican los cambios efectuados a las 
disposiciones anteriores, que se distribuyeron el 4 de noviembre de 1981 (VAL/2/Rev.1/Add.8) y el 
22 de noviembre de 1995 (G/VAL/N/1/JPN/1) respectivamente. 

_______________ 
 
 

JAPÓN 

I. Ley Arancelaria 

(Traducción provisional) 

(Principios para determinar el valor en aduana) 

Artículo 4 

1. El valor de las mercancías importadas para fines aduaneros (denominado en adelante "valor 
en aduana") será, salvo cuando se aplique la primera oración del párrafo 2, el precio realmente 
pagado o por pagar por el comprador al vendedor, o en beneficio del vendedor por las mercancías 
importadas en la transacción de importación (con exclusión del comprador que no tenga 
domicilio, lugar de residencia, oficina principal, sucursal, otras oficinas, domicilio social 
u otros lugares equivalente; lo mismo se aplicará respecto de las siguientes 
disposiciones) referente a las mercancías (con exclusión del importe de los derechos de aduana 
o cualquier otro gravamen en cuanto sean objeto de reducción o reembolso en el país de 
exportación en el momento de ésta), más los gastos de transporte, etc., que se enumeran a 
continuación en la medida en que no estén comprendidos en el precio realmente pagado o por 
pagar por las mercancías (lo que se denominará en adelante "valor de transacción"): 
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1)  (Sin modificaciones) 
2)  (Sin modificaciones) 

a) gastos de corretaje y comisiones, con excepción de las comisiones por los 
servicios de adquisición de mercancías importadas pagadas a una persona 
que actúe como agente del comprador las comisiones de compra; 

b)  (Sin modificaciones) 
c)  (Sin modificaciones) 

3)  (Sin modificaciones) 
4)  el valor de la utilización de derechos de patentes, dibujos o modelos industriales y marcas 

de fábrica o de comercio u otros derechos análogos relacionados con las mercancías 
importadas según se establezca mediante Orden del Consejo de Ministros (con excepción del 
derecho a reproducir las mercancías importadas en el Japón) y que el comprador deba 
pagar, directa o indirectamente, en relación con como condición de la transacción de 
importación de esas mercancías habida cuenta de una condición impuesta a la 
transacción y de otras circunstancias que la rodeen; y 

5)  (Sin modificaciones) 

2.  (Sin modificaciones) 

1)  (Sin modificaciones) 
2)  (Sin modificaciones) 
3)  (Sin modificaciones) 
4)  cuando el comprador y el vendedor estén vinculados (es decir, si ocupan cargos de 

responsabilidad o dirección en una empresa del otro o existe entre ellos el comprador y el 
vendedor un tipo de relación previsto en una Orden del Consejo de Ministros; lo mismo se 
aplicará respecto de las siguientes disposiciones de este apartado y en el párrafo 1 del 
artículo 4-3), y se considere que esa vinculación ha influido en el valor de transacción de las 
mercancías importadas. 

Sin embargo, no se aplicará la primera oración de este párrafo a los casos comprendidos en el 
apartado 4) precedente pero en que el importador de las mercancías importadas demuestre, de 
conformidad con las disposiciones de una Orden del Consejo de Ministros, que el valor de 
transacción de dichas mercancías es igual o se aproxima mucho al valor en aduana de mercancías 
idénticas o similares a ellas (exportadas al Japón en fecha igual o próxima a la de las mercancías 
importadas y producidas en el mismo país que las mercancías importadas; lo mismo se aplicará en 
las disposiciones siguientes de este párrafo), calculado de conformidad con las disposiciones del 
párrafo precedente o del artículo 4-3 (Determinación del valor en aduana sobre la base del 
precio de venta en el mercado interior o del costo de producción), previa realización del 
ajuste adecuado, según lo disponga una Orden del Consejo de Ministros), para tener en cuenta la 
diferencia de precio entre las mercancías importadas y las mercancías idénticas o similares que 
resulte de diferencias de nivel comercial y de cantidad o los gastos de transporte, etc. que se 
enumeran en cualquiera de los apartados de dicho párrafo, o en los demás costos y cargos según 
se disponga en una Orden del Consejo de Ministros. En los casos en que el valor en aduana se 
calcule con arreglo a las disposiciones de dicho párrafo, se utilizará el valor en aduana de las 
mercancías idénticas o similares a las mercancías importadas en una transacción de importación 
entre un comprador y un vendedor que no estén vinculados de la forma prevista en el apartado 4). 

3.  Cuando una persona (denominada en adelante, en este párrafo, "comisionado"), 
por encargo de otra persona en el Japón (denominada en adelante "comitente"), 
transforme o ensamble (en adelante, en este párrafo, "transformación, etc. ") materias 
primas u otros materiales suministrados, directa o indirectamente por el comitente y, 
con arreglo a la transacción entre el comitente y el comisionado, el comitente adquirirá 
los productos producidos mediante la transformación, etc. cuando los productos lleguen 
al Japón, se aplicarán los dos apartados precedentes, en cuyo marco se considerará a la 
transacción como la transacción de importación, al comitente como el comprador, al 
comisionado como el vendedor y al precio realmente pagado o por pagar por la 
transformación, etc. como el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
importadas. En este caso, la frase "gastos de corretaje y comisiones, con excepción de 
las comisiones por los servicios de adquisición de las mercancías importadas pagadas a 
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una persona que actúe como agente de un comprador" que figura en el literal a) del 
apartado 2) del párrafo 1) habrá de sustituirse por "comisiones". 

Artículo 4-2 

(Sin modificaciones) 

(Determinación del valor en aduana sobre la base del precio 
de venta en el mercado interior o del costo de producción) 

Artículo 4-3 

1.  Cuando el valor en aduana de las mercancías importadas no pueda calcularse con arreglo a 
las disposiciones de los dos artículos precedentes y se disponga de un precio de venta de las 
mercancías importadas en el mercado interior (incluyendo el precio de venta en el mercado 
interior de las mercancías importadas en el lugar donde hayan sido entregadas por la autoridad 
aduanera con la aprobación del Director General de Aduanas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 73 de la Ley de Aduanas (Entrega de mercancías antes del permiso de 
importación); lo mismo se aplicará respecto de las disposiciones siguientes de este párrafo) o de 
un precio de venta en el mercado interior de mercancías idénticas o similares a las mercancías 
importadas (producidas en el mismo país que ellas; lo mismo se aplicará respecto de las 
disposiciones siguientes de este párrafo), el valor en aduana de las mercancías importadas será el 
precio indicado en cualquiera de los apartados siguientes. (No obstante, el apartado 2) sólo se 
aplicará cuando no pueda aplicarse el apartado 1) y cuando el importador de las mercancías 
importadas pida al Director General de Aduanas la aplicación de las disposiciones del 
apartado 2)): 

1)  si se dispone de un precio de venta de dichas mercancías importadas o de mercancías 
idénticas o similares, cuando se vendan en el mercado interior a personas no vinculadas con 
aquellas a las que se compran dichas mercancías, en el mismo estado y condición que 
tuvieran en el momento de la declaración de importación (o en el momento dispuesto en los 
apartados del artículo 4 de la Ley de Aduanas (Fecha excepcional de determinación del 
objeto a los fines de la liquidación de derechos), si se trata de mercancías enumeradas en 
cualquiera de esos apartados; lo que se denominará en este apartado y en el siguiente 
"fecha de determinación del objeto a los fines de la liquidación de derechos"), en la fecha de 
determinación del objeto a los efectos de la liquidación de derechos respecto de las 
mercancías importadas, o alrededor de esa fecha, el valor en aduana será el precio de venta 
en el mercado interior, con las deducciones correspondientes a las siguientes comisiones, 
etc.: 

a) (Sin modificaciones) 
b) (Sin modificaciones) 
c) los derechos de aduana y otras cargas que se hayan pagado en el Japón sobre las 

mercancías importadas o las mercancías idénticas o similares vendidas en el mercado 
interior; 

2)  (Sin modificaciones) 

2.  Cuando el valor en aduana de las mercancías importadas no pueda calcularse con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente y sea posible verificar el costo de producción de dichas 
mercancías (siempre que lleguen al Japón en virtud de una transacción de importación 
entre la persona que tiene intención de importarlas y el productor de las mercancías 
importadas; lo mismo se aplicará respecto de las disposiciones del párrafo siguiente), su 
valor en aduana será el costo de producción de las mercancías importadas más el beneficio 
habitual y los gastos generales relacionados con las ventas para la exportación al Japón de 
mercancías importadas de la misma clase o tipo producidas en el mismo país que las mercancías 
importadas, y sus gastos de transporte, etc., hasta el puerto de importación. 

3.  Cuando pueda verificarse el costo de producción de las mercancías importadas y su 
importador así lo solicite al Director General de Aduanas, el valor en aduana de las mercancías 
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importadas se calculará con arreglo a las disposiciones del párrafo anterior, antes de la aplicación 
del párrafo 1. 

Artículo 4-4 

(Sin modificaciones) 

(Determinación del valor en aduana de las mercancías 
importadas deterioradas o dañadas) 

 
Artículo 4-5 

Cuando el valor en aduana haya de calcularse con arreglo a las disposiciones de los artículos 4 
a 4-4 y se compruebe que las mercancías importadas presentan daños o deterioros habida cuenta 
de las condiciones de la transacción de importación una condición de la transacción de 
importación de las mercancías y de otras circunstancias que la rodean, en el momento de 
efectuarse la declaración de importación (o en el momento previsto en los apartados 2) a 8) del 
artículo 4 de la Ley de Aduanas (Fecha excepcional de determinación del objeto a los fines de la 
liquidación de derechos), si se trata de las mercancías enumeradas en cualquiera de esos 
apartados; lo que, en la salvedad que figura en el párrafo 1 del artículo 10, se denominará "el 
momento de la declaración de importación, etc."), el valor en aduana de las mercancías 
importadas se calculará como si no hubiera deterioro o daño, deduciéndose una cantidad 
equivalente a la depreciación que el deterioro o daño hayan ocasionado. 

Artículos 4-6 y 4-7 

(Sin modificaciones) 

(Documentos, etc. para calcular el valor en aduana) 

Artículo 4-8 

Cuando el valor en aduana haya de calcularse con arreglo a las disposiciones de los 
artículos 4 a 4-7, el valor y otros aspectos que sirvan como base para el cálculo se 
verificarán mediante documentos que proporcionen fundamentos razonables, y los 
cálculos se efectuarán de acuerdo con prácticas contables generalmente aceptadas 
como imparciales y adecuadas. 

(Remisión a una Orden del Consejo de Ministros) 

Artículo 4-98 

(Sin modificaciones) 
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II. Orden del Consejo de Ministros para la aplicación de la Ley Arancelaria 

(Traducción provisional) 

(Precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas) 

Artículo 1-4 

(Sin modificaciones) 

1) los gastos por servicios de construcción, armado, montaje, entretenimiento o asistencia 
técnica, efectuados en relación con mercancías importadas después de la fecha de la declaración 
de importación de dichas mercancías (o si se trata de mercancías enumeradas en cualquiera de los 
apartados del artículo 4 de la Ley de Aduanas, la fecha indicada en esos apartados (Fecha 
excepcional de determinación del objeto a los fines de la liquidación de derechos); que en el 
párrafo 1 del artículo 1-1110 se denomina "fecha de determinación del objeto a los fines de la 
liquidación de derechos"); 

2) (Sin modificaciones) 

3) los derechos de aduana y otras cargas percibidos sobre las mercancías importadas en el 
Japón; 

4) los intereses por pago diferido de las mercancías importadas, en los casos en que la 
transacción de importación (conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 de la Ley 
(transacción de importación); lo mismo se aplicará respecto de las siguientes 
disposiciones) sea objeto de pago diferido. 

(Gastos de transporte, etc. que han de incluirse en el valor en aduana) 

Artículo 1-5 

1. "Los gastos de transporte, etc., hasta el puerto de importación" establecidos en el 
apartado 1 (gastos de transporte, etc. hasta el puerto de importación) del párrafo 1 del artículo 4 
de la Ley (Principios para determinar el valor en aduana), cuando los gastos reales de 
transporte, etc. correspondientes a las mercancías importadas hasta el puerto de importación sean 
considerablemente superiores a los gastos de transporte, etc. que habitualmente deban pagarse 
por las mercancías importadas hasta el puerto de importación debido a que las mercancías 
importadas (con exclusión de las mercancías comprendidas en lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 4-6 de la Ley (Norma especial para determinar el valor en aduana de las cargas aéreas, 
etc.)) se transporten en circunstancias excepcionales, serán los gastos de transporte, etc., hasta 
el puerto de importación que habitualmente deban pagarse. 

2. El valor de las mercancías enumeradas en los literales a), b) y c) del apartado 3) 
del párrafo 1 del artículo 4 de la Ley será el valor determinado por las categorías de 
mercancías respectivamente enumeradas en ellos y se obtendrá añadiendo los gastos 
especificados en los apartados siguientes y los gastos de transporte, costo del seguro y 
otros gastos efectuados por el comprador para suministrar dichas mercancías (en caso 
de que dichas mercancías también estén incorporadas en mercancías distintas de las 
mercancías importadas, se hayan empleado para la producción de mercancías distintas 
de las mercancías importadas o se hayan consumido en el proceso de producción de las 
mercancías distintas de las mercancías importadas, el valor se prorrateará en función 
del grado de uso de dichas mercancías incorporadas en las mercancías importadas, 
empleadas para la producción de las mercancías importadas o consumidas en el proceso 
de producción de las mercancías importadas). 

En este caso, si hay un aumento del valor como resultado de la elaboración, la mejora o 
cualquier otro acto destinado a añadir valor, o una disminución del valor debido al 
agotamiento por el uso o la transformación o cualquier otro motivo inevitable, se 
añadirá o deducirá la suma correspondiente al aumento del valor o la disminución del 
valor (en el caso de las mercancías enumeradas en el apartado 1), se limitará al 
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aumento del valor o la disminución del valor que tenga lugar antes del suministro por 
parte del comprador en relación con la producción de dichas mercancías importadas y la 
transacción de importación tras la producción de dichas mercancías, y en el caso de las 
mercancías enumeradas en el apartado 2), se limitará al aumento del valor o la 
disminución del valor que tenga lugar antes del suministro por parte del comprador en 
relación con la producción de dichas mercancías importadas y la transacción de 
importación tras la adquisición de dichas mercancías por el comprador). 1) En caso de 
que las mercancías sean producidas por el propio comprador o que las mercancías sean 
producidas por una persona que tenga una vinculación (establecida en el apartado 4) 
del párrafo 2 del artículo 4 (vinculación) de la Ley: lo mismo se aplicará respecto de las 
siguientes disposiciones del apartado 1) del párrafo 4 y el párrafo 1 del artículo 
siguiente) y el comprador adquiera directamente las mercancías a dicha persona, los 
gastos de producción de dichas mercancías. 

2)  En el caso de mercancías no enumeradas en el apartado anterior, los gastos 
normalmente necesarios para que el comprador adquiera dichas mercancías. 

32. "Los servicios necesarios para la producción de las mercancías importadas según lo que se 
establezca por Orden del Consejo de Ministros "con arreglo al literal d) del apartado 3) del 
párrafo 1 del artículo 4 de la Ley (Valor de los servicios que han de incluirse en el valor en aduana) 
serán los de ingeniería, planos y croquis, creación y perfeccionamiento y los trabajos artísticos y 
diseños, realizados fuera del Japón. 

4. El valor de los servicios enumerados en el literal d) del apartado 3) del párrafo 1 del 
artículo 4 de la Ley será el valor determinado por las categorías de servicios 
respectivamente enumeradas en los apartados siguientes y se obtendrá añadiendo los 
gastos especificados en ellos y los gastos de transporte, costo del seguro y otros gastos 
efectuados por el comprador para suministrar dichos servicios (en caso de que dichos 
servicios también se utilicen en la producción de mercancías distintas de las mercancías 
importadas, el valor se prorrateará en función del grado de uso de dichos servicios 
utilizados en las mercancías importadas). En este caso, si hay un aumento del valor 
debido a la mejora o cualquier otro acto destinado a añadir valor, o una disminución del 
valor debido a la obsolescencia o cualquier otro motivo inevitable, se añadirá o deducirá 
la suma correspondiente al aumento del valor o la disminución del valor (en el caso de 
los servicios enumerados en el apartado 1), se limitará al aumento del valor o la 
disminución del valor que tenga lugar antes del suministro por parte del comprador en 
relación con la producción de las mercancías importadas tras el suministro de dichos 
servicios, y en el caso de las mercancías enumeradas en el apartado 2), se limitará al 
aumento del valor o la disminución del valor que tenga lugar antes del suministro por el 
comprador en relación con la producción de las mercancías importadas tras el 
suministro de dichos servicios al comprador). 

1) En caso de que los servicios sean suministrados por el propio comprador o por una 
persona vinculada que haya suministrado directamente los servicios al comprador, 
los gastos de suministro de dichos servicios. 

2) En el caso de servicios no enumeradas en el apartado anterior, los gastos 
normalmente necesarios para que el comprador suministre dichos servicios. 

53. Los derechos análogos a los de patentes, dibujos y modelos industriales y marcas de fábrica o 
de comercio según se establezca mediante Orden del Consejo de Ministros con arreglo al 
apartado 4) del párrafo 1 del artículo 4 de la Ley (El valor del uso del derecho de patente, etc., 
que ha de incluirse en el valor en aduana) serán el derecho sobre los modelos de utilidad, el 
derecho de autor o los derechos conexos al derecho de autor y el derecho sobre el método de 
producción basado en técnicas especiales, etc. por los que se deban pagar cánones o derechos de 
licencia. 

(Ajuste para tener en cuenta la diferencia de precio cuando deba demostrarse que 
la vinculación no ha influido en el valor de transacción de las mercancías 

importadas y procedimiento para efectuar dicha demostración) 
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Artículo 1-6 

1. "[L]os demás costos y cargos según se disponga en una Orden del Consejo de Ministros" 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 4 de la Ley (Principios para determinar el 
valor en aduana) Demostración de que la vinculación no ha influido en el valor de transacción de 
las mercancías importadas) serán los costos y cargos, distintos de los gastos de transporte, etc., 
enumerados en los apartados del párrafo 1 de dicho artículo, (Gastos de transporte, etc. que han 
de incluirse en el valor en aduana), que en una transacción de importación recaigan en un 
vendedor no vinculado al comprador, (por lo que se refiere al apartado 4) del párrafo 2 de dicho 
artículo (vinculación); lo mismo se aplicará respecto de las siguientes disposiciones), pero que no 
recaigan, íntegra o parcialmente, en un vendedor vinculado al comprador. 

2. (Sin modificaciones) 

3. (Sin modificaciones) 

Artículo 1-7 

(Sin modificaciones) 

(Alcance de la vinculación) 

Artículo 1-8 

"La vinculación entre ellos el comprador y el vendedor según se disponga en una Orden del 
Consejo de Ministros" con arreglo al apartado 4) del párrafo 2 del artículo 4 de la Ley (Principios 
para determinar el valor en aduana Vinculación entre el comprador y el vendedor) será la 
vinculación entre uno el comprador y el otro el vendedor comprendida en los siguientes 
apartados: 

1)  si el comprador y el vendedor están legalmente reconocidos como asociados en negocios; 
2)  si cualquiera de ellos el comprador o el vendedor es empleador del otro; 
3)  si cualquiera de ellos el comprador o el vendedor tiene, directa o indirectamente, la 

propiedad, el control o la posesión del 5% o más de las acciones o títulos en circulación y 
con derecho a voto del otro; 

4)  si cualquiera de ellos el comprador o el vendedor controla directa o indirectamente al otro 
(con exclusión de los casos comprendidos en el apartado anterior); 

5)  si un tercero tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión del 5% o 
más de las acciones o títulos en circulación y con derecho a voto de ambos el comprador y 
el vendedor; 

6)  si el comprador o el vendedor están controlados directa o indirectamente por un tercero 
(con exclusión de los casos comprendidos en el apartado anterior); 

7)  si juntos el comprador y el vendedor controlan directamente o indirectamente a un tercero; 
8)  si el comprador y el vendedor son de la misma familia. 

(Aplicación de los artículos 1-4 a 1-8 al caso previsto 
en el párrafo 3 del artículo 4 de la Ley) 

Artículo 1-9 

En el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 4 (Principios para determinar el valor en 
aduana), se aplicarán los artículos 1-4 a 1-8 en cuyo marco la transacción prevista en 
dicho párrafo se considerará la transacción de importación, el comitente previsto en 
dicho párrafo se considerará el comprador, el comisionado previsto en dicho párrafo se 
considerará el vendedor, y el precio realmente pagado o por pagar por la 
transformación, etc. previsto en dicho párrafo se considerará el precio realmente pagado 
o por pagar por las mercancías importadas. 
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(Prioridad del valor de transacción de las mercancías 
producidas por el mismo productor, etc.) 

 
Artículo 1-109 

(Sin modificaciones) 

(Precio de venta de las mercancías importadas en el mercado interior, etc.) 

Artículo 1-1110 

(Sin modificaciones) 

(Determinación del valor en aduana de mercancías importadas especiales) 

Artículo 1-1211 

(Sin modificaciones) 

1)  En situaciones en que el valor en aduana no pueda calcularse mediante los 
métodos previstos en los artículos 4 a 4-3 de la Ley (Principios para determinar el valor 
en aduana, determinación del valor en aduana sobre la base del valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares y determinación del valor en aduana sobre la base del 
precio de venta en el mercado interior o del costo de producción) debido a que ciertas 
bases de cálculo del valor en aduana no cumplen los requisitos para efectuar el cálculo 
mediante los métodos mencionados, y en que ciertos ajustes razonables a las bases en 
cuestión podrían hacer cumplir los requisitos, el valor en aduana será el valor calculado 
sobre la base de esos métodos con esos ajustes razonables. 

1) cuando se disponga del valor en aduana, calculado con arreglo a las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo 4 de la Ley (Principios para determinar el valor en aduana) o del valor en 
aduana calculado con arreglo a las disposiciones del apartado 1) del párrafo 1 del artículo 4-3 de la 
Ley (Determinación del valor en aduana sobre la base del precio de venta en el mercado interior) 
(o el valor en aduana calculado con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 4 de la 
Ley, si se dispone de ambos valores mencionados), de las mercancías (producidas fuera del Japón) 
que demuestren una diferencia de precio entre esas mercancías y las mercancías importadas 
resultante de diferencias en la calidad, la función, el momento de exportación y cualquier otra 
circunstancia, será dicho valor en aduana, con los ajustes necesarios para tener en cuenta la 
diferencia de precio entre esas mercancías y las mercancías importadas resultante de las 
diferencias de calidad, función, momento de exportación y cualquier otra circunstancia, como por 
ejemplo, la multiplicación de dicho valor en aduana por un coeficiente del precio correspondiente a 
las diferencias de calidad o función que puedan observarse en la lista de precios de esas 
mercancías o a la diferencia en el momento de exportación: 

2)  (Sin modificaciones) 

(Norma especial para determinar el valor en aduana de las cargas aéreas, etc.) 

Artículo 1-1312 

1. (Sin modificaciones) 

2. (Sin modificaciones) 

1) (Sin modificaciones) 

2) (Sin modificaciones) 

3) (Sin modificaciones) 
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4)  los artículos (con exclusión de los automóviles, embarcaciones y aeronaves) que se 
introduzcan en el Japón como equipaje acompañado o se importen como equipaje no 
acompañado mediante los procedimientos establecidos en el artículo 14 por una persona 
que ingrese al Japón con un propósito que no sea el de trasladar allí su residencia, y estén 
destinados a su uso personal o al ejercicio de su profesión (con exclusión de los artículos 
que puedan eximirse de los derechos de aduana con arreglo a las disposiciones del 
apartado 7) del artículo 14 de la Ley (exención incondicional de derechos de aduana) 
aplicables a los efectos personales), cuyo valor total en aduana calculado sobre la base del 
flete aéreo y el seguro no exceda de 200.000 yen; 

5) los artículos (con exclusión de los automóviles, embarcaciones y aeronaves) que se 
introduzcan en el Japón como equipaje acompañado o se importen como equipaje no 
acompañado mediante los procedimientos establecidos en el artículo 14 por una persona 
que ingrese al Japón con el propósito de trasladar allí su residencia, y estén destinados al 
uso personal o al ejercicio de la profesión, suyos o de su familia (con exclusión de los 
artículos que puedan eximirse de derechos de aduana con arreglo a las disposiciones del 
apartado 8) del artículo 14 (exención incondicional de derechos de aduana aplicables a los 
efectos personales), el valor total en aduana calculado sobre la base del flete aéreo y el 
seguro no exceda de 200.000; 

6) las mercancías que, conforme a las condiciones del contrato de importación de las 
mercancías transacción de importación, debían haberse transportado a través de un modo 
distinto del aéreo pero que, de hecho, se transportaron por vía aérea, y los gastos 
accesorios al cambio de medio de transporte que recaigan en una persona distinta del 
importador de esas mercancías, por motivo de la demora, o posible demora, en llegar al 
Japón debida a una demora en la producción de esas mercancías o cualquier motivo no 
atribuible al importador de esas mercancías; 

7)  (Sin modificaciones) 

__________ 


